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ACTA No. 09 
 

DATOS GENERALES  

 

FECHA: Reunión Virtual - Teams, 28 de febrero de 2024 

HORA: De 9:00 a 10:30  horas 

LUGAR: Reunión Virtual 

ASISTENTES: -Luis Fernando Rodríguez Pote, Ing Civil Esp. Agua y 
Saneamiento, Especialista Hidráulico Consultoría y 

Representante Legal de VIACON SAS. Correo electrónico: 
viaconltda@gmail.com. Celular: 3057129422.  
 

-Shirley Buitrago. Apoyo universitario. Secretaría de 
Planeación y Obras Públicas del municipio de Barbosa. Cel: 

3103004745. Correo: sbuitragomateus@gmail.com 
 

-Arq. Marcel Esquivel. Secretario de Planeación Mpio de 
Barbosa. Cel: 3112222232. Correo: planeacion@barbosa-
santander.gov.co;  

 
-Ing. Giovanni Hernández, Consultoría.  

 
-Karen Pinzón, Jefe de la oficina Asesora de Planeación y Obras 
Públicas del Municipio de Barbosa. 

 
-Karina Valenzuela, Abogada Componente Predial MVCT. 

 
-Ingrid Johanna Ubaque Ariza, Especialista topografía MVCT.  
 

- Luz Stella Bautista Tibaquirá, Profesional Especializada, 
Evaluadora Líder del Proyecto. Subdirección de Proyectos. 

Viceministerio de Agua y Saneamiento Básico. MVCT. Correo: 
Lsbautista@minvivienda.gov.co. Celular: 3102205984 

INVITADOS:  

 

OBJETO: 
 

Brindar asistencia técnica al Municipio de Barbosa – Santander para la 

socialización del avance en los ajustes de los componentes predial e hidráulico, 
documental y permisos del proyecto 1- 2023-1 CONSTRUCCIÓN DE OBRAS 

NECESARIAS PARA LA SEPARACIÓN DE REDES DE ALCANTARILLADO, 

http://www.minvivienda.gov.co/
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SANITARIO Y PLUVIAL, EN EL SECTOR NORORIENTAL DEL ÁREA URBANA 
PRINCIPAL DEL MUNICIPIO DE BARBOSA SANTANDER. BARBOSA 

 
ORDEN DEL DIA: 

 
1. Socialización de las observaciones encontradas a los documentos de la 
subsanación de los componentes predial e hidráulico, documental y permisos del 

proyecto 1-2023-1 CONSTRUCCIÓN DE OBRAS NECESARIAS PARA LA 
SEPARACIÓN DE REDES DE ALCANTARILLADO, SANITARIO Y PLUVIAL, EN EL 

SECTOR NORORIENTAL DEL ÁREA URBANA PRINCIPAL DEL MUNICIPIO DE 
BARBOSA SANTANDER. BARBOSA, por parte de la consultoría.  
 

2. Establecer compromisos para determinar los plazos necesarios para seguir 
atendiendo las observaciones del proyecto.  

  
DESARROLLO: 
 

En desarrollo de la mesa técnica se contextualizó al nuevo Secretario de 
Planeación del Municipio de Barbosa, en relación con los avances en los ajustes 

el proyecto, informó que aún hacen falta ajustar algunos documentos y/o 
complementarlos con el fin de cumplir con los requerimientos de la Resolución 
661 de 2019. En relación con los componentes, se concluyó lo siguiente:  

 
Componente predial:  

 
En este componente la Dra. Karina Valenzuela del MVCT, socializa que el plano 
predial del proyecto aún requiere ajustes, en especial eliminar la ortofoto en el 

plano. De otra parte, indica que de las servidumbres, falta de cada una de estas 
el plano correspondiente a la servidumbre.  

 
Se ofreció al Municipio el apoyo por parte del MVCT para ajustar el plano predial 
del proyecto según las observaciones pendientes de ajustar, para lo cual se 

solicitó enviar el archivo editable en DWG para adelantar esa labor.  
 

Componente hidráulico, documental y permisos:  
 

La Ing. Luz Stella Bautista del MVCT, resaltó que ya se ha avanzado en el ajuste 
de los diseños hidráulicos, sin embargo, algunos documentos no se pudieron 
abrir por error en el archivo y falta de firmas de los profesionales responsables 

de los diseños, del interventor y del supervisor de la entidad contratante, en los 
documentos presentados. 

http://www.minvivienda.gov.co/
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Se realizó una revisión detallada, uno a uno de los requisitos documentales y 
ambientales de la Resolución 661 de 2019, encontrando que aún faltan 
documentos ambientales como el PSMV vigente, la certificación de las canteras 

autorizadas y los permisos del INVIAS para la intervención de las vías nacionales 
que requieren ser intervenidas para la ejecución del proyecto y los sitios para 

disposición de RCD. 
 
Respecto del sitio de disposición de RCDs se aclaró que las Corporaciones 

Autónomas Regionales solicitan el trámite de permiso de los sitios de disposición 
inclusive en predios privados, de acuerdo con las condiciones de afectación del 

mismo sitio, por lo cual se requirió adelantar el trámite correspondiente del 
predio que se pretende utilizar para este fin. 
 

Así mismo, se reiteró el trámite del permiso ante el INVIAS para la afectación 
de la vía nacional en diferentes puntos de la misma.  

 
Se reiteró la necesidad de ajustar el presupuesto de obra debidamente 
enlazadas las hojas de cálculo de cantidades de obra y los análisis de precios 

unitarios con la hoja de presupuesto. Así mismo, se reiteró en el ajuste del 
cronograma de obra.  

 
Se aclaró que todas las obras que se incluyan en el alcance del proyecto deben 
diseñarse y en este caso, las obras de urbanismo deben tener los detalles 

correspondientes y debidamente calculadas las cantidades de obra.  
 

Se reiteró que los diseños que se presenten al Ministerio deben ser diseños de 
detalle para construcción, por lo tanto, las obras de reposición del urbanismo, 

deben contar con todos detalles y especificaciones de construcción y 
debidamente costados en el presupuesto del proyecto.  
 

De otra parte, se reiteró que no están claros los detalles y diseño de los canales 
propuestos en el diseño del proyecto, por lo cual se requiere presentar la 

memoria de cálculo hidráulico de estos canales y los planos de planta y perfil, 
debidamente abscisados y verificar su localización en los planos y terreno, dado 
que se observa que están pasando sobre predios.  

 
Finalmente, el municipio se comprometió a revisar los documentos para ajuste 

y adelantar trámites respecto de los permisos pendientes y analizar al interior 
de la entidad con el consultor para definir la fecha de entrega de los ajustes a 
las observaciones encontradas a los documentos del proyecto.  

 

http://www.minvivienda.gov.co/


 

 

 

 

 

Página 4 de 4 

Calle 17 No. 9 – 36 Bogotá, Colombia   
Conmutador (571) 332 34 34 • Ext: XXXX                                                             
www.minvivienda.gov.co 

 

FORMATO: ACTA  

PROCESO: GESTIÓN DOCUMENTAL 

Versión: 8.0, Fecha: 09/06/2023, Código: GDC-F-01 

COMPROMISOS (Si aplica) 
 

  No.         Compromiso          Responsable Fecha límite de 
cumplimiento 

      1 Enviar plano en 
formato editable 
DWG del plano 

predial para 
ajustarlo.  

Municipio de 
Barbosa 

29/02/2024 

    

    

 

FIRMAS: 
 

 
 
Anexos: Ninguno 
 
Elaboró: Luz Stella Bautista.  
Fecha: 28-02-2024 
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